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MetaeY'11&to de metilo 24,12" 12,38 ••04
Acrilato de etilo 15,73 27.48 37.90

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia.
ctOn se establece lo· siguient..

Por cada 100 kllo81"amos que sé exporten de cada uno de.
103 productos se1ialados se podré.n importar con franquic1aaran
celaria o se datará eR euenta-de admisi6Q temporal o se devol~
verán los d'"erechos arancelarios. segOn el sistema & que se aooja
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:
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2. Fleje, laminado e:1 (río, magnético, con una pérd:da en
vatios/kilogramo de 2,6 a 10.000 Gauss, de 1& posición estadis·
tica 73.12.25.2.

Tercere.-Los. productos a exportar son:

'1} Chapa magnética. laminada en caliente, forma.to El, ca~
lidad. 2.8 vatioslkUógramo a 10.000 Gau8s. de la posición es-
taciistica 73.13,16. ~

IIJ Chapa ..uetálica, lamina.d.a en frío, fonnato El, calf·
dad 2.6 vatios/kilogramo. a 10.000 Gauss, de la posición esta.~
dística 73.13.16.

Cuarto.-A efectos conta.bles, se establece lo siguiente:

al Como coeficiente .de transformación, ,el de 102,04 por
cada 1M.

b) Como pOrcentalfl de pérdidas, se establece el 2 por 100
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la po~

aición estadistic& 73.03.59.
el El intereSado queda obligado a declarar en la documen·

tación s.duandra. de exportación y en la cOrrE'spondiente hoia de
detalle, por cada producto exportado, las composicione-s de la.s
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como. éalidades, ttpos (aca.'bados, colores, esp~cificaciones
particulares•. formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res '1 qUe. en cualquier caso. deberán coincidir, respoC'tive.m'1Otte,
con las mercancías Previamente importadas o que. en su com
pensación. $e importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conve~iente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para'~su revisión o análisis por el Laboratorio Central de

., Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorlza,ción por un período de un
do, a partir de la fecha ,de su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado_, 'debiendo el interesado. en. su caso, solicitae
la prórroga con tres meses de antelación 8. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de· Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de ·la mercancía a importar
serén todos aquellos con los. que Espaira mantiene relaciones
com..ercialell"· normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán. aquellos con lasque España mantiene asimismo rele..
clones =omercialas normales o su moneda de pago sea converti·
ble. pudiendo la. Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones s los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera deláres adUanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en antUogas
condiciones 9ue las destinadas_al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos. si bien, para optar por primera vez a eate sistema, habrán
de. cumplirse lcs requisitos establecidos. en el punto 2.4 de la Or~
den ministerial de la· Presidencia del Gobierno de 20. de noviem~

bre de 1975 _yen el punto 6.- de la Orden ·del Mini.sterto de
Comercio de :'1 de febrero. de 1918.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, ,según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del. Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercanc1as a tmportarcon franquicia.
arancelaria en el ststema de ,reposicfón. a que tienen derecho
las export&cionesrealizadas, podn\n ser acumuladas. en todo o
en parte. sin :más limitación que el cumpJimiento del plaza
para solicitar1as. ,- .

En 91 sistemad'l devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Oct&vo.-La opción del sistema a elegir se haré. en .el mo'

mento de la presentación de la cO:rTespondiente declaración o
l1cencta d..; importación. en la admisión temporal. y en ·el mo
mento de solicitar la co:rTespondlencia licencia de exportación,

. en- los otros dos sistemas. En todo cuo. deberán indicarse
~ las correspondientes castllas, tanto de la declaración o 1icen~
cía de importación como de la,licencla de exportación. que el
titular' i!l"e acoge al régimen de trMico de perfeccionamiento acti·
vo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se· le otorgó el mismo. .. . .
. Noven.o.-Laa mercancíaS tIriportadas en "régimen cte tráfico
de perfecctonamiento activo. así como los productos terminados
expOrtables, quedaré.n sometidos &1 régi~én fiscal de compro~
baclón.. .- - .

-Oéclm:o.-En el sistema de. reposición cón franquicia arancela..
tia y de devolución de derechos. las exportaciones'que se hayan
efectuado d.sde el 15 de noviembre de 1982 hasta la aludida fe
q1la, d. publicación en el "Boletín Oficial del Estado-. podl:á.n
acogerse también a 105 beneficios correspondientes. siempre que'
se haya hecho constar en la llcenci.a de exportación y en 1& res~

'tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde . 'l. fecha de publlcad6n de esta Orden en el "Boletin
Oficial del Eatado_.
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ORDE!" de as tú febrero de 1983 por· la que ••
a.utoriza a. la. firma "Ploma. S~ A._. el rég,tm"ert
de tráfico ::IEl perleccionamiento activ.o paro la tm-
pClP'tacJón d. flete mtJgn4tico laminado en caUente
y la exportación ele chapa. magn4ffCG.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& EmpreSa ·.Floma, S.' A.... !Iolicitando er
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 1& impor
tación de neje magnético laminado' en caliente y.1& exportación,
de chapa. magnética. ' .

Elte Mili1sterio. de acuerdo a lo iDformádo y.propuesto por
la Dirección GenereJ de E%portación, ha resuelto=

10-432

BOE.-Núm. 90

Primero-.-5..; autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la f1rmd. .Floma, s. A.~, con doinici1io en Mar~

to~ell <Barcelona), Camino Can Bros, 3, y N, I. F. A-oB-41269-4,
Segundo.-Las mercancías a importar ~on:

1. Fle1e. l&Ir.tnado en caliente, magnético, con una pérdida'
en -vatios/kilogramos de 2,6 a 10.000 Gauss, de la posición
estadística 73.12.11;2.

Como porcenta.les de pérdidas y en concePtO 'eXclusivo de
mermas las set'ialadaa entre paréntesis a continuaci6n, de los,
efectos -contables establecidos para cada mercancía.

El ,interesado queda obligado a declarar en la, documentacióll
aduanera de exportación y en la correapondi'~mtehoja de detalle.
por cada producto exportado las composiciones de laa materias
primas emple~d&8. determinantes del benefIcio fiscal, &si como
calidad$6, tipos (acabados, colores, especificaciones pa.rt1cula
l'@B. formas de presentaciónl. dime~ione.s y dernAs caracterÍS
ticas que las identütq'.len y distingan de atrae simil&rElS y que en
oualquier caso. debo"ráD coincidlr respectivamente¡ con lu mer~

candas previamente. importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a f.Ín de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las, comprobaciOnl:M que estime conve
niente realizar, ent1"e ella. laextraoción de muestras para su
revisión o aná.lisis por el Laboratorio Central de Aduanas.' pueda
autorizar lacorrespondtente hoja de detalle. ' -

Tercero.-Laa exportaciolle:J que se hayan efectuado deedeel
10 de mayo de 1982. también ,podrán acogerse a los beneficioa de
los sistemas de reposición r de devol uclón de d erechoe derivados
de la presente ampliación, siempre q~ se haYIl hecho constar en
1& Ucencia de exportación y en la ntltante documentación adU&'
n'era de despacho 1& referencia de estar solicltada y en trA.mite
df) resolución Para estas exporta.cione!, los plazo.s pa.r8 solicitar
la importación o devolución, respecttvamente,comen'ZN'án a
contarse desde. le. fecha de publicaeión de esta Orden... en el
.Boletín Oficial del Estado- .. - ,

Se mantiene en toda su tntegndad los restant&8 enredlos de
. l. Orden de 24 de f~brero d~ 1982 ("Boletm Ofleial del Estado_

de 31 d.e ma~).&mp1tada por Ordenes ministeriales',de.28 de
mayo de 1982 (.Boletín OficIal del Estado- de 12 de 1ulio) y de
18 de agosto de 1982 ("Bo14"in Orical del Estado- de 28 de a~
tiembre), que ahora se amplia nuevámente.

Lo qUe digo a V. 1. para su Conocimiento y efectos.
, Dioa guarde a V. l. muchos aftoso .

Madrid. 2S de·febrero de 1983.-P. D., el Director general de
Exportación, Apelanto Ruiz Ugero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

Metacrilato de metilo .... ;;.
Acrilato de etIlo ... ... o ••

~ Agua 'desmineralizada ...
Emulgentes e iniciadores



Para. la mercancía 1, el del 1.81 por lOO, en concepto exclu~
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancla 3, el del 6,49 por lOO, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P E. 73.03.59.

Para la meroencía 4, el del 4 por lOO, en concepto exclusivo
de subproductos. adeudables por la -P. E. 7601 33. .

Inexistentes para la mercancía 2.

~~ El interesado queda obligado a declarar en la docunien
taclon Niuanera de exportación y en la correspondiente hoja de
det.alJ~_ por cada producto exportado, las composiciones de las
matenas pri~as empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así ,como cal1dades. tipos (acabados, colores, especificaciones
partIculares, fonnas de presentación), dimensiones f demás ca.

BOE.-Núm. 90

10 que comlJD.ico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 25 de febrero de ¡ga3.-P. D., ,el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Dh·ltctar general de Exportación.

racteristic:as qUé las identifiquen y distingan· de otras similares·
y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancfa_ previamente importadas o que en '3U campens....
ción se importen posteriormente. a fin de que la A.duana., habida
cuenta de tal declaración y de las ct)JD.probacionel'l que estime
conven!en~e realiZ&r, 9Iltre ellas la ez:tr'acción de mue.straa pua
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorla esta autor1zación par un período de un
ado, a partir de la fecha de su publicación en e1-.Boletin Oficial
del Est!ido", debiendo el interesaclo. en BU caso, solicitar la
próITOP centres meses de antelac16n a 'u caducidad y. adjun
tando la· docuwenu..cióli- exigida por 1& Orden del Mini!!lteno de
Comercio de 21 de febrero de me.

Suto.-L06 paises. de orig'en_ de la mercnacia a~
serán todos aquellos COD los que Eapa4a mantien" relaciones
comerciales normales. Los paises' de eleaUno ele las'exportad~

11es serán aqucUOI con los que Espatla mantiene asimismo rela-
ciones comerci8-_s normales o -su moneda de pago sea- conver
tible. pudiendo la Dirección General de. hportaeión. si lo 01
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s paises,

Las exportaciones realizadas a partes elel térritorlo nacional.
situadas fuera r;le1 área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de ~éCclonamiento·activo, en análQgas con
diciones que las destmadas al eztraDjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el slstemt. de admisión temporal no podrá ser superior & dO!
do•• si bien. para optar por primera vez a este sistema, habrAD
de cumplirse 101 requisitos establecidos ,en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre dEf'1975 Y en el ~:.~ 6.1ll de la Orden del Ministerio
de Comercio <1e 24 de fe. ele 18'78. .

En el sistemA de reposidón COn franquicia arancelaria, el
plazo para .011cltar las importaciones será de un afta, a· partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ela~o 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia

_del Gobierno' de 20 de noviero bre de 1975.
Las cantidades de merealicíu -. importar con franqutc1a

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación 'que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistemJ. d3 devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha d. rea1tzane la transformación o inoorporac1ón y
exportación de las mercanCfas será de seis' meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaración o
licencia d", ln:portaci.6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicltar la correspondiente licencia de exoortacíón,
en .101 otro.s dos' &i~temas. En todo CalO. deberán inCÚca.rse en
las oorrespol1dientescastllas. tanto de 1& declaración o licencia
de 1m.port&ció::l como de la licencia de exportación. que el
titular se· acoge al régimen de tráfico de perfecctonamieIJ'to
activo y. el sistema elegido, mencionando la d~sposic1ón por la
que se ·le otorgó el mismo.

Noveno.-La.$ merce.ncías importadas en régimen de trético
de petfgccionamiento acUvo, a.sí como los productos terminadOl
expor, '~les. quedarán sometidos al ré¡1men fiscal de compro-
bación. ~

Décimo.-En el eistemade reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 19 de enero de 1981 hasta la aludid, fecha
de. publicación en el .Boletín Oficial de) Estado.. , podrán aco
gerse también a los benefiéioscorrespondientes, siempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportaclón· y en la
restant,e documentación aduanera de despacho la referencia. de
estar ~n trámite su resolución. Para eStas exportaciones, los
plazos seftalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el -Boletín
Oficial .del Estado:..

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado'
en la presente Orden ministE:'rial, por la normativa que se deriva
de la,s siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (.Boletfn Oficial del Estado.. m14
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estedo.. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 53L

- Orden de: Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado';: número' SS) ..

- Circular de la ,Dirección General de Aduanas de 3 de
~a.rzo de 1976 (.Bol~tín Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la .Dirección
General de Exportación; dentro de sus respectivas competencias.
adopta-rin las medidas adecuadas para la correcta .aplicación y
desenvolvimiento d.) la presente autorización.

15 alirU 1983

10433

10414

ORDENds 26 de febrero de lP83 pOr la que .8
autoriz,a a la firma. .Ibérica de Electrodomésticos.
SociAad4d Anónima... · el r6gimen de tráfico de par·
'accionamiento a.ctivo para. la importación de chapa
de a.cero··:v chapa de aluminio )' la exportación
dt3 horno electrotérmico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido" por la Empresa .Ibérica de Electrodoméstioos,
Socielad Anónima.. , solicitando el régimen de ;tráfico de perfec
cionamícnto activo ..¡:'l1"& la importación de chapa de acero y
chapa de aluminio y la 'exportación de horno electrotérmico,

Esté Ministeri..., de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _

Primero.-Se autoriza el régimen _de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Ibérica de Electrodomésticos, Socie-
dad An6nima.... con domicilio en Madrid; paseo Calvo Sotelo. 16,
y N. I. F. A-281...,14.

Segundo.-Las mercaricías- a importar son,

l. Chapa de acero, lamin&da en frio, de 0.5 a 1 milímetro
de espesor, calidad AP01X o- AP02X, según nprmas UNE
36.086.73, eferv*lcente para poder ser esmaltad&, de la posición
estadistica 73.13.47.

2 Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 0,3 a 2 mi
limetros de espesor, calidad F·3.1l3, UNE 36.016. acabado BA
(recocido orillarite). de la P. E. 73.75.83. . '.

3. Chapa de- acero galvanizada electrolfticamente, de 0,3 a 3
milímetros de espesor, calidad Z-2?5 N42, UNE 36.130 76 de
la P. E. 73.13.67. . ,

4. <;:ht!pa de aluminio, sin alear (pureza 99,5 por 1001. de 0;3
a 2 mllímetro;¡: de espesor, calidad L-3051, UNE 38.114 La R,
de la P. E. 7!'-03.29. _

bl
tes:

Tercero.-Los producto_s a exportar son:

l. Horno electrotérmino para uso doméstico. con un peso
neto unitario de 25,733 kilogramos ± 0,5 kilogramos, de la posi-
ción estadística 85.12.69. '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

. a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina~
cIón de la cuote. arancelaria a cancelar, eximir o devolver y por
cada ,¡parato exportado, las siguientes: •

11,368 kilogramos de la mercancía 1.
0,705 kilogramos de la mercancía 2.
6,2(;5 kilogramos de la mercancía 3.
0.212 kilogramos de la mtu'cancía 4.

Como porcentájes de pérdidas, se establecen los siguien-

Undéctmo.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello rela
tivo e. tráfico de perfeccionamiento y que DO esté .contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975' {cBoletin Oficial del Estado_ np.me
ro lBS}.

- .....rden de 1, _ Presidencia del Gobierno de -20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Ofici9! del Estado- numero 282).

- Orden del Ministerio de HaCJenda de 2l de febrero de 1976
(eBoletír Oficial del Estado.. número 53).
_ - Order. cier Ministerio de Comercio de, 24 ele febrero de
1976 (l)oletÍIl Oficial ele! Estado.. ,númeno> 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del ,Estada- número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecCión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desel.l'olvimiento de la presente a.utorizaci6n.

Lo que comunico a. V. r. para su oonodmient0;1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a6os;
Ma-drld, 25 de febrero de 1983.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio' ~uiz Ligero.

Ilmo. Sr.' Direct':>r general de ExportacióÚ.
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